
APLICACIÓN “PIP” SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN FORMACIÓN 

GUÍA PARA EL USO DE LA PLATAFORMA EN EL PROCESO DE APORTACIÓN DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN POR EL PIF 

El acceso a la plataforma “PIP” se realiza desde https://aplicaciones.aragon.es/pip/login (navegadores recomendados Chrome y Microsoft Edge) 

Para acceder hay que disponer de certificado electrónico y se clica en la ventana de fondo rojo “Acceder usando Cl@ve” 

 

 

Aviso importante: las imágenes incorporadas en esta guía corresponden al entorno de “pruebas” de la aplicación, por lo que es posible que en algunas 

ocasiones lo que se visualice no coincida en su totalidad.  Este documento es una guía orientativa.  Si tenéis alguna duda podéis utilizar nuestros canales de 

comunicación que aparecen en el trámite 9493. 

PASO 1 



 

PASO 2 

En el menú sólo saldrá la opción de DATOS Y DOCUMENTACIÓN y se pulsa sobre ella apareciendo APORTACIÓN DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN. Pulsar. 

Es muy importante que se lean todos los mensajes de texto e información que van apareciendo y que facilitan el trámite. 

 

 



PASO 3_CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Pulsar en el botón “Continuar”, es una página meramente informativa en la que no hay que hacer ninguna acción además de “continuar”. 

 

 

 

 



PASO 4_APORTACIÓN DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

A continuación, accedemos a la “aportación de datos y documentación”.  Aparecen varios desplegables:  el del centro solicitante y el del proyecto de 

investigación, están rellenados directamente desde la solicitud del centro que se presentó y NO se pueden modificar.  El resto del personal investigador, 

formación académica y dirección del proyecto (y en su caso codirección) hay que ir abriendo y rellenando todos los campos solicitados. Si no se rellenan todos, 

la aplicación no dejará finalizar la aportación.   

 

 



 

 

 



 



 

Es obligatorio rellenar 5 méritos porque si no al finalizar de aportar documentación la aplicación da error.  IMPORTANTE: rellenar siempre cuantificación del 

mérito alegado y si se marca OTROS, además de la cuantificación hay que rellenar el cajetín inferior indicando qué tipo de mérito es de acuerdo con lo 

establecido en el anexo VI de la convocatoria. 

Primero pulsar “Guardar” y si está todo rellenado a continuación “Siguiente”. 

 



PASO 5_AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS 

Pulsar en el botón “Siguiente”, es también una página con carácter informativo, no hay que rellenar ni aportar nada más. 

 

 

 

  



PASO 6_DECLARACIONES RESPONSABLES 

Marcar con un check “Al seleccionar la persona firmante declara ser cierto lo arriba indicado”.  

Pulsar en el botón “Siguiente” 

 

 

 



PASO 7_DOCUMENTACIÓN 

A partir de aquí se empieza a aportar toda la documentación: importante leer primero lo relativo a “documentación”.  Se elige una de las tipologías de 

documentos que se aporta y a continuación se adjunta el documento correspondiente.  

 

 

 



Los documentos que se adjunten en formato PDF deben tener la denominación detallada en el Anexo VII apartado C de la Orden de convocatoria. 

Cada vez que se adjunte un documento se incorpora en la propia pantalla y la aplicación le da un número de documento electrónico. 

 

 

Finalizada la aportación de todos los documentos se pulsa “Siguiente”. 

 



 

PASO 8_ FIRMAR Y REGISTRAR LA SOLICITUD 

Firmarás desde aquí la aportación, pero previamente si quieres puedes descargarla o imprimirla tal como se señala.  Esta última pantalla, la hemos colocado 

aquí en tres fases, para que se vea cada uno de los mensajes que van saliendo. 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



Finalmente, una vez firmada la aportación se puede descargar el justificante de registro. 

 

 


